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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00153 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  CRISTIAN CAMILO JARAMILLO MONTOYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
ASUNTO: RESUELVE EXCEPCION 

 
En este estado del proceso corresponde al Despacho resolver las excepciones previas 
formuladas por la entidad demandada en su escrito de oposición, previo la realización de 
la audiencia inicial, esto, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual dispone lo siguiente:  

 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad. 
  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
En esa línea, el numeral 2° del artículo 101 del CGP, al cual remite el artículo en comentó, 
dispone que:  

 
(…) 2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 
proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 
terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

 
En la contestación de la demanda, COLPENSIONES propuso las siguientes excepciones: 
 
- Imposibilidad de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes;  
- Temeridad y mala fe. 
- Cobro de lo no debido;  
- Improcedencia de la indexación de las condenas; 
- Buena fe;  
- Imposibilidad de condena en costas, y  
- Prescripción. 
 
En orden del trámite procesal correspondiente, el Despacho corrió traslado de las 
excepciones el 25 de mayo de 20211 y la parte demandante se pronunció al respecto.  
 

                                                             
1 Archivo 16 del expediente digitalizado. 
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Por lo tanto, los medios exceptivos son de mérito y su análisis se difiere para el momento 
de la sentencia. En cuanto a la excepción de PRESCRIPCION, si bien es de naturaleza 
previa, por estar íntimamente ligada a lo que se decida en el presente asunto, se abordará 
su análisis al momento de proferir fallo; así mismo, no se advierte la configuración de 
ninguna de las restantes excepciones consignadas en los artículos 100 del C.G.P y 180 
numeral 6 del CPACA.    

El Despacho no advierte que se configure alguna otra excepción la cual deba declararse 
de oficio. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Diferir el análisis de las excepciones propuestas para el momento de proferir 
sentencia. 
 

SEGUNDO: Atendiendo que las solicitudes probatorias trascienden a la meramente 
documental, sobre la totalidad de las pruebas se decidirá en la Audiencia Inicial, que deba 
convocarse.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

       
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 

JJES 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por 

ESTADO el auto anterior 
Medellín, 10/08/2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
_____________________ 

Secretario 


